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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...........................150,pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre. . . . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particuleir, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Nfúm^ro 192

Lzis leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 26 de agosto de 1961

CENTRAL
Ministerio de ta Gobernación

ORDEN de 9 de agosto de 1961 por la 
que se dispone que la formación de 
los presupuestps de las Corporacio
nes Locales para el ejercicio eco
nómico de 1962 se rija po'f las ins
trucciones aprobadas en 30 de ju-' 
lio de 1960, con las adiciones y mo
dificaciones que se indican. (“Bole
tín Oficial del Estado” del día 19).
Ilustrísimo señor :
Das instrucciones {piara la forma

ción de lois presupuestos de las Cor
poraciones Locales que habían de re
gir en el actual ejercicio económico 
de 1961 y que fueron aprobadas por 
Orden de este Departamento' de 30 
de julio de 1960, guardan casi inte
gramente su valor, por lo que no pa
rece necesario reproducirías en, su to
talidad para el ejercicio de 1962, sin 
perjuicio de las adiciones y modifica
ciones que en unos pocos puntos con
cretos parece aconsejable íntroducir..

En su virtud, de acuerdo con el ar
tículo séptimo de la Ley de Régimen 
Local y, con el también séptiípo de 
la de Procedimiento Administrativo, 
a propuesta de la Dirección General 
de Administración Local,

E'Ste Ministerio ha tenido a bien 
disponer: '

1.0 Para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones Loca
les que habrán de regir en el ejer
cicio de 1962 seguirán en vigor las 
inistrucciones aprobadas por Orden 
de éste Departamento de 30 de julio 
de 1960 (Boletín Oficial del Estado 
del 12 de agosto, rectificado el 29 del

mismo mies), con las adiciones y mo
dificaciones que a continuación se in
sertan.

2 .0 La estruétura de dichos 'pre
supuestos se acomodará a la actual
mente vigente.

3 .0 Por la Dirección General de 
Administración Local, como Jefatura 
'Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Co'rporaciones Locales, podrán dáctar- 
se las aclaraciones que requieran 
tanto las instiucoiOnes como la es
tructura a que se refieren los núme
ros anteriores.

, 4.0 Por los gobernadores civiles se 
dispondrá la inmediata inserción en 
el “Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas de la presente Orden y 
de las ,instrucoiones que la acompa
ñan, que regirán desde su publica
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Lo' digo a V. I. para su conocimien
to' y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 9,de agosto de 1961.—Alon

so Vega.
Exorno. Sr. Directór general de Admi- 

nistración Local, Jefe superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento' de las Corporacio
nes Locales.' ■,

Normas adicionales y modificativas 
de las instrucciones aprobadas en 30 
de julio de 1960, (“Boletín Oficial del 
Estado” del 12,de agosto, rectificado 
el 29 del mismo mes), que habrán de 
regir' para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones Lo

cales para 1962. '
Al aplicarsé las citadas instruccio

nes a los presupuestos de 1962, las 
referencias que en ellas se- contie

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo- pago.

(Franqueo concert^ado 47/3) Página 1

nen a los ejercicios económicos 
de 1961 y anteriores, se entenderán 
modificadas en consonancia con cada 
caso.

Las normas que se modifican o adi
cionan son las siguientes:

Norma 10.-Prevenciones especiales.
Se le adicionará los dos apartados 

siguientes :
d) No podrá figurar en el estado de 

ingresos del' presupuesto ordinario 
cantidad aigmia por el cálculo que se 
prevea del superávit que pueda arro
jar la liquidación del ejercicio en cur
so. La incorporación de las resultas 
deberá hacerse dentro del primer mes 
del ejercicio económico, sin que, pue
da anticiparse, haciéndplas figurar co
mo un ingreso más del presupuesto 
preventivo.

Los Jefes de los- Servicios Provin
ciales de Inspección y Asesoramiento 
y de las Secciones Provinciales de 
Administración Local, velarán rigu
rosamente porque no sean aprobados 
los presupuestos que contengan una 
nivelación ficticia con infracción del 
artículo 678 de» la Ley de Régimen 
Local, formulando los oportunos re
paros y consignándolos, si no se co- 
rriegieran, en sus propuestas a Ips 
delegados de Hacienda. En estos ca- 
soé darán cuenta asimismo a esta Je
fatura Superior de cuáles sean ;las 
Corporacionés infractoras.

e) Las (jorporaciones han de ajus
tar sus proyectos, relativos a la crea
ción de nuevas plazas de personal fi
jo o contratado, de forma que su 
efectividad (supuestas las autoriza
ciones 'pertinentes) tenga vigencia 
desde el día 1 de enero del ejercicio 
económico siguiente, para evitar que
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2 26 de agosto de 1961

las reôr ibu c ion es c omespondi  entes ha
yan de ser sufragadas mediante habi
litación de consignaciones dentro del 
presupuesto* del ejercicio ya en. curso, 
por cuanto que tales gastos deben 
quedar recogidos en los presupues
tos de forma que pueda apreciarse 
el porcentaje destinado a personal, y 
el coste real de los servicios.

Los Jefes de los Servicios Proviiir 
dales de Inspección y Asesoramien
to y de las Secciones Provinciales de 
Administración Local, al cumplir las 
funciones que les asigna la norma 22 
de estas instrucciones, comunicarán 
a esta Jefatura Superior los casos que 
contravengan lo anteriormente dis
puesto'.

Norma 16.— Partes mensuales de 
presupuestos.

■Subsistirán en su redacción actual 
los párrafos 1 y 2. El resto quedará 
redactado así :

3^ A dicha relación se acompaña
rá otra también nominal de estructu
ra análoga comprensiva de los pre
supuestos presentados" y, pendientes 
de aprobación, expresando sucinta- 
ménte el motivo de no haberse des
pachado todavía, .

4. En las dos relaciones anteriores 
se añadirá una casilla de observacio'- 
nes donde se haga constar:

a) Si se trata de Corporación que 
implanta para 1962 los aumentos gra
duales, obn arreglo a los sueldos base 
aprobados por el Decreto-ley de 12 de 
abril de 1957, indicando el importe 
global que represente el aumento', con 
respecto- a igual gasto del ejercicio 
anterior. Si no* los pudiera implantar 
por la'S razQues previstas en la. nor
ma 28, se, hará asimismo co'nstar.

b) Si 'se trata de Corporación que 
establece para 1962 el grado normal 
de ayuda familiar, expresando el au
mento global que represente con res
pecto al mismo gasto del ejercicio an
terior. Si no lo pudiera implantar por 
las causas previstas 'en la horma 30, 
se hará también constar así.

5. Finalmente se unirá relación 
nominal de las Corp'oraciones que 
aún no hayan presentado sus presu
puestos. Si no quedare ninguna en 
esta circunstancia se hará constar 
expresarnehte.

Norma 21.—Habilitaciones y suple
mentos de crédito. -

Se adiciona el párrafo siguiente:
7. 'Cuando haya de incorporarse 

todo o parte del superávit del ejer
cicio ya liquidado a un presupuesto 
extraordinario habrá de habilitarse 
en el ordinario en curso la partida

correspondi'ente, con el fin de poder 
'Contabilizar en él el gasto que dicha 
incorporación supone. Al manda
miento de pago respectivo habrá de 
unirse como justificante la carta de 
pago expedida por cuenta del presu
puesto extraordinario al recibir el 
•ingreso.' . ■

Normá 26.—Cooperación provincial 
a los servicios municipales.

El párrafo 6 (último') quedará re- 
daictado* así:

6. Las Diputaciones justificarán 
con ia^ cartas de pago expedidas por 
los depositarios municipales las en
tregas de auxihos económicos a los 
Ayuntamientos realizadas con cargo 
a los presupuestos de Cooperación. 
Dichas cartas de pago habrán de 
aportarse en término de un 'mes,, sin 
perjuicio de la obligación de los • 
Ayuntamientos ide justificar la inver
sión de las cantidades recibidas, en. 
la forma prevista por’la legislación 
vigente. ■ -

Norma 28.—Sueldos mínimos y gas
tos de personal en general.

Los párrafos 2 y 3 serán sustituí- 
dO'S por los siguientes:

2. Se recomienda a las Corporación 
nes Locales que todavía no hayan 
asignado a sus funcionarios los au
mentos gra'duales con arreglo a ids' 
sueldos señalados en el citado Decre
to-ley, lo 'hagan a partir de 1 de ene: 
ro de 1962, cifrando para ello el cré
dito- correspondiente y debiendo pro-"' 
cura^:- que se compense el aumento 
que pueda .producirse con igual dis
minución en los gastos voiuhta'rios, 
'Otorgándose a tal :efecto la autoriza
ción que reserva al 'Ministerio- de la 
Gobernación el párrafo dos del ar
tículo segundo del Decreto-ley tanta'S 
veces citado. ,

3. No obstante, cuando las Corpo
raciones afectadas estimen 'que la si
tuación de sus Haciendas no permite 
la implantación de los referidos áu- 
mentos graduales, lo comunicarán a 
este Ministerio en escrito razo-nado', 
a los efectos . procedentes.

Se mantiene la actual , redacción 
del párrafO' 4. ,

Norma 29—Cuotas para la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local. .

Queda redactada así:
Las C-orporaciones Locales deberán ■ 

prever los gastos precisos para di
cha finalidad, ajustándose estricta- 
-mente a las Circulares 'e mstruccio- 
nes de carácter especial dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo por la

j Dirección General de Administración 
Local. -’

Norma 30.—Ayuda familiar.
El 'párrafo 2 queda sustituido por 

. el 'Siguiente : .
2. De acuerdo con lo prevenido' en 

el párrafo 3 del artículo 30 'de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, se implan
tará la ayuda familiar en sq grado 
normal en todas ¡las Corporaciones 
que todavía no lo hubieren hecho. 
Ño obstante, cuando la -situación de 
la hacienda, de la Entidad local res
pectiva no lo permitiera deberá 'ele
var escrito- al Ministerio de la Gober
nación en el que se razone debida- 
mente dicha imposibilidad, a los -efec
tos que procedan.

Norma 32.—Subvenciones.
Entre el párrafo- 1 y el 2 se inter

calará, otro- que diga así :
1 bis. No tendrán consideráción 

de .'su-bvénciones, de acuerdo con la 
norma tercera de la Circular de re
ferencia, las retribuciones por la 
prestación de determinados servicios, 
siempre que se den las cárcunstan- 
cias siguientes;

a) Que el servicio sea de los pro
pios de la competencia municipal, es
pecialmente de los -comprendidos en 
el apartado c) del párrafo dos del ar
tículo 101 de la Ley de Régimne Lo
cal. y en particular -los de 'divulgación 
sanitaria, prestados por afiliadas 'de 
la Sección Femenina, cuya dotación- 
se prevé en la subdivisión tres (Sa
nidad y Beneficentia) dal capítulo 
primero del estado de gastos de la 
estructura vigente para los presu
puestos locales.

b) Que -el pago se haga ¡direcita- 
mente a la misma persona que .reali
ce 'el - serveio' por cuenta 'de la Cor- 
poración Local, ÿ

c) Que '01 importe de la retribu
ción no rebase del que deba estimar- 
se como- normal en la localidad, aten
dida la naturaleza del trabajo pres
tado.

Norma 33.—Gastos dé renovación 
‘del Padrón de habitantes.

Se suprime 'el texto de la actual, 
sustituyéndolo por el siguiente;

33. 'Gastos reintegrables de impre
sión de las listas del censo electoral.

Las Diputaciones Provinciales con
signarán en sus presupuestos (ar
tículo 1.® del capítulo Vil de gastos) 
jas cantidades necesarias para pagár ' 
los gastos de impresión de las listas 
del censo electoral y prevepidrán. (ar
tículo 1.® del capítulo VII de Ingresos)
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26 de agosto de 1961 3

el reintegro que hará el Estado en 
igual cifra que la figurada para el 
gasto, ellO' en relación con lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia 
idel Gobierno de fecha 6 de julio 
de 1961. . , ■

Norma 37.—Advertencia en materia \ 
de imposición o 7nodificación de exac- \ 
dones. ■

Su párrafo primero quedará redac- i 
tado asá: ' Í

1. En los casos en que las Gorpo- ; 
raciones se vean en la necesidad de 
establecer nuevas exacciones, al acor- 
darías aprobarán simultáneamente las 
correspondientes Ordenanzas, en las 
que habrán de constar, como mínimo, . 
los extremas a que alude el artículo ; 
718 de la Ley de Régimen Local. Se 
tendrá en cuenta, cuando fuere pro
cedente, lo dspuesto en .la Orden de 
este Minsberio de fecha 8 de noviem
bre de 1956 sobre industrias de in
terés nacional.

Norma 54.— Funciones recaudato
rias.

,Se adiciona el siguiente párrafo':
3. Cuando la totalidad o parte del 

término de una provincia o de un 
Municipio queden beneficiado? por la 
concesión hecha por el Gobierno, de 
moratoña fiscal para el pago' de la 
contribución territorial, la Dipuitación 
Provincial o Ayuntamiento respecti
vo podrán 'dirigirse a este Departa- 
mento a fin de que se dicten iks opor
tunas medidas especiales que' regulen 
los 'efectos de aquella moratoria en 
lo que se refiere al cobro de los ar
bitrios sobre riqueza rústica y pe
cuaria y sobre' la riqueza provincial.
' ' 2.160

UDMininSAdOII PROVIHdll

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Visto el acuerdo adaptado por .el 
Comité Provincial de Caza y Pesca, 
en sesión del día 24 del actual, rela
tivo a que el día. 27 de este mes sea 
el último en, el que se pueden cazan 
las especies de codorniz, tórtola y pa
loma, por la escasez que existe de 
las mismas; haciendo uso de la fa
cultad que se reservó este Gobierno 
en el apartado .2.», de la Circular de 4 
de agosto,^ publicada en el “Boietín 
Oficial” de la''provincia dql día 7; he

acordado acceder a lo. solicitado y, 
en consecuencia, hasta el día 8 de oc
tubre señalado para la apertura de 

*la caza menor, se restablece la veda 
para la caza de la codorniz, tórtola 
y paloma a .partir del día 28 del ac- 

j tuai,, inclusive.'
I Valladolid, 25 de agosto de 1961.— 
' El gobernador civil interino, Emi-

liano Berzosa Recio.
; 2.199

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Huero

ANUNCIO

Don Dámaso Rojo San José, ma
yor de edad y vecino de Tordesillas 
(Valladolid), con domicilio en la ca
llé de San Vicente, número 9, solicita 
de esta Comisaría de Aguas, para es- 
tableder un embarcadero para alqui
ler de '5 barcas de recreó, en el río 
Duero, en su margen izquierda, a 100 
metros aguas abajo del puente que 
sobre idicho río existe en Tordesillas, 
proponiéndose, la tarifa de 6 pesetas 
por hora y barca, tanto en días fes
tivos como laborables.

Lo qUe se hace público, en cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes, a fin de que, por cualquier per
sona pueda formularse en término 
de quince (15) días naturales, a par
tir de la púb'licación del presente 
anuncio en él “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid, las reclama
ciones que consideren oportunas en 
relación con la tarifa propuesta, me
diante escrito debidamente reintegra
do dirigido a esta Oomisairía de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, o bien 
presentándolo en la alcaldía de Tor
desillas.

Valla^lid, 11 de agosto de 1961.— 
El|!¿c^isariq'de Anguas, P. A., Joa- 
ouín Liaño. * :

’ ' ' ' ' '^^ 2.197-1.829

'r^JÍPMOá nuNKIPll

PORTILLO'

Habiéndose padecido un error al 
anunciar la subasta de corta de 884 
pinos dél 'monte “Arenas” (A-II-8), 
con 383 metros cúbicos de madera, 
404 rñetros cúbicos de leña y 324 me
tros cúbicos de ramajes en la canti
dad de 242.100 pesetas, publicada en 
los “Boletines Oficiales” de 11 y 12 

de los corrientes, se entenderá recti
ficada ésta, en la siguiente forma:

237 pinos; 130 metros cúbicos de 
madera, 108 metros cúbicos de leña 
y 111 metros cúbicos de ramajes, con 
una tasación de 76.375 pesetas. \ 

¡..-^^oí^tíd^^T^íXe iagosto; de 1961.—.El 
iipi^deiM'f^'Saff^^t i _ .

5 . 2.193-1.830

i -^ 3;^’"^ny ■ ■ 
' .QÓ-íNTANTfiLA DE OóíESíMO

La subasta para él aprovechamien
to de piñas en el monte “Pinar de 
Abajo”, número 65 del catálago, de 
los propios de este Ayuntaipiento, 
tendrá lugar en esta, Gasa Consisto
rial él día 18 de septiembre próximo, 
a las once horas, bajo el tipo' de ta
sación de diez y seis mil pesetas, bajo 
un cálculo de producción de 400 hec- 
tdlitros de piñón. _

L o s liciitadores presentarán sus 
proposiciones hasta las trece horas 
del idía 17 de Septiembre (próximo, 
debidamente reintegradas con arreglo 
a la Ley del Timbre. El modelo' de 
proposicióñ será el que que ál final 
se inserta.

Deberá acompañar el resguardo de 
haber constituido en la Depositaría 
de fondos municipales él 5 por 100 
de referida cantidad, en concepto de 
fianza, que en este caso asciende 
a 800 pesetas.

Declaración jurada conforme de
terminan los artículos 4.° y 5.® del 
Reglamento de Contratacióp de las 
Corporaoiones Locales, dé fecha 9 de 
enero de 1953.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y especiales, los que figuran in
sertos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 180, correspondien
te al día 11 del actual, y el de las 
económico-administrativas, se hallan 
a disposición de todos cuantos lo de- 
deesen en la Secretaría de este Ayun
tamiento..

> Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintanilla de Onésimo, 19 de agos
to de 1961.—El ' alcalde, Edilberto 
García.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de ... años de edad, natural 
de..., provincia de..., con domicilio 
.en..., cajle de..., provisto del docu
mento nacional de "identidad núme
ro..., expedido con fecha..., en re
presentación de..., enterado del anun
cio publicado en él “Boletín Oficial” 
de la provincia número..., de fecha... 
de... de 1961, sobre aprovechamiento
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26 dé agosto de 1961

de! frutO' albar del monte número 65 
del catálogo, 'denominado “Pinar de 
Abajo”, de los propios de este Ayun
tamiento de Quintanilla de Onésimo, 
para la campaña 1961-1962, ofrece la 
cantidad de... (en letra) pesetas, obli
gándose a cumplir todas y cada una 
de las condiciones estipuladas al. efec
to, halláñdose enterado de los plie
gos 'de condiciones.

jg^i licitante)
2.179-1.831

! -Ul Ws í
'..■U^tlllllfflMm! JOSIKIl

Juzgados de primera instancia ) 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de instrucción del 
distrito número 
y su partido.

dos de Vallad:olid

Por el presente 
ber: Que en este

edicto, se hace sa- 
Juzgado, y bajo el

número 290 de 1956, Se sigue suma- , 
,rio por el delito de .alzamiento' de 
bienes, contra Victoriano Rodríguez 
Domínguez, en el cual y en ejecución ■ 
de la isentencia dictada, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 

■ segunda' subasta, con la rebaja del
veinticinco por ciento y por término / 
de ocho días, los biches embargados . 
ai penado aludido, que 'después (se ' 
expresarán, bajo las advertencias y i 
condiciones que también se inidican : ;

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un camión, matrícula BU - 3566, 
marca Studebaker, color rojo claro, 
con cabina para dos personas, 'de seis 
ruedas, dO'S delanteras y cuatro tra- 

■ seras, con la caja de madera de igual 
'Color que la cabina» volante a la iz
quierda, salvabarros delanteros me^ 
gros, con dos focos en parte delan
tera, motor LL-578993, parachoques, 
carece de la parte derecha del capó, 
faltándole también los tapones 'de de
pósitos de agua y gasolina, así como 
tuercas espárragos y la puesta ;én 
marcha y la b'ocina. Valorado' en la 
cantidad total de 50.000 pesetas.

CONDICIONES

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar en la Sáila-Audlencia de este 
Juzgado el día dieciséis de septiem
bre próximo^ y hora de las once de 
su mañana.

Segunda.—Que para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mdsa dei 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al importe del diez por ciento 
del tipo de tasación.

Tercera.--Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra depositado 

• en poder de don Carlos Cuadrillero! 
Rodríguez, con domicilio en callé La
bradores, número 15, donde po'drá ser 
examinado por quien quiera tomar 
parte en la subasta.

Dado en Valladolid, a 'quince de 
Julio de mil novecientos sesenta y 
uno.—Rafael Gómez - Escolar Gonzá- 
lez^-;¿-jEl:..íSeGrietario„ Angel Mingo.

• 2.176-1.832

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
Cia del distrito' número dos- de 
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en el juicio 
cutivo número 134 de 1961, de 

Va-

eje- 
que

se hará mención, se ha dictado la 
' sentencia cuyo encabezamiento, y par

te dispositiva es como sigue:
Sentencia.—Kn la ciudad de Valla- 

dólid,'a nueve de agosto de mil no
vecientas sesenta y uno. El ilustrísi
mo señor don José María Alvarez 
Terrón, accídentaimente, magistrado, 
juez 'de primera instancia número 

i dos de 'esta ciudad y su partido, ha- 
. hiendo visto los presentes autos -eje- 
; cutivos, seguidos entre partes, de la , 
■ una, como demandante, “Ba- 
i kins, S., A.”,,, representada por el pro- 
i curador don Juan Antonio Benito 
| Paysán y dirigido' por el letrado' don 
í José Luis Arribas Molina, y de- la 
1' otra, como demandado, don Liborio 
j de Pedro y don Sandalio Blanco, ma- 
i yares de • edad y vecinos de Megeces 

de Iscar, ést'os, por su incomparécen- 
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago'de cantidades; y ' ■

Fallo: Que debo mandar y jnando 
seguir.. 'adelante - la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate- 
en los bienes embargados a los de-' 
mandados don Liborio de Pedro, y 
d0'n Sandalia Blanco, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de 
veintiocho mil doscientas ochenta y 
dos pesetas con cuarenta cénltimos 
de principal, ciento' veintisiete pese
tas 'de gastos de protesta, y tos inte- 
reses legales de dichas sumas, 'coniae'- 
nando.a referidos demandados al to- 

. tal pago de las costas del procedi
miento. Notifíqueseles esta sentencia 
publicánidose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero' 'día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio,, mando y fir-' 
mo.—.losé María Alvarez Terrón.— 
Rubricado.

Y cqn el 
tificación en 
don Liborio

fin de que sirva de- no- 
forma a los demandados 
de Pedro y don Sanda- 

lió Blanco, vecinos de Megeces, ex
pido el presente.

DadO' eri Valladolid, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
uno—José—María Alvarez Terrón.—

I
S 
1
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Juzgados municipales

yJlÍ^^ID.—NUMERO 2
j^^^ .seseraáiarié^’Angel Mingo. .

BALTANAS-

CEDULA DE CITACION

El señor jdez comarcal sustituto 
de esta villa don Pablo Cepeda Mo’ 
reno, en providencia 'di'Ctada con es
ta fecha, en autos de juicio verbal 
civil número 14 de 1961, seguidos a 
instancia del procurador don Desido 
rió Velasco Velasco, en nombre y re
presentación de doña María del Car- i 
men Rodríguez Navarro,, contra don , 
Girenio 'Sánchez Freijo, sobre recia- 1 
mación ,de mil pesetas; ha mandaido 1 

' se cite ai actor y al referido demañ- 1 
dado, éste con domiciho últimamen- 6 
te en Valladolid, hoy en ignorado pa- 
radero, para que coimparezca .en la 
Sala Audiencia de e s t e Juzgado, 
sito len Plaza de España, ¡de esta vi
lla, el día uno de septiembre próximo ' 
y hora de las doce de su mañana, pa
ra la 'Celebración del juicio' -verbal; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, se seguirá el juicio' en su 
rebeldía, parándole el perjuicio a -gu-e 
hubiera lugar en derecho.-

Y para que 'sirva de citación’ en 
forma al demandado don Cirenio Sán- 
chez Freijo,'■■ expido ■ la presente en 
Baltanás, a, doce de agosto de mil no- 

tos-gesewtá;: yï uno.—El secrela- 
^qi J§ilesiá1^,'Í

2.198 -1.834

lÁlPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


